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Número: 

Referencia: EX-2025-00858706- -UNC-ME#FP

 
VISTO

La RD-2025-1758-UNC-DEC#FP y

CONSIDERANDO

Que se ha consignado de forma  incorrecta la fecha hasta la que se ha otorgado la licencia estudiantil solicitada. 

Que por tanto corresponde rectificar la RD de que se trata.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Rectificar la  RD-2025-1758-UNC-DEC#FP para que se consigne, en el Artículo 1º que la licencia
es otorgada desde el 08/10/2025 hasta el 22/10/2025.  

ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.


	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Lunes 20 de Octubre de 2025
	numero_documento: RD-2025-1799-E-UNC-DEC#FP
		2025-10-17T14:21:26-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: José Ignacio Paez
	cargo_0: Secretario de Asuntos Estudiantiles
	reparticion_0: Secretaría de Asuntos Estudiantiles Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-10-20T11:50:47-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Germán Leandro PERENO
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-10-20T11:50:49-0300
	GDE UNC




